[image: image1.jpg]G
confemadera

CONFEDERACION ESPANOLA
DE EMPRESARIOS DE LA MADERA




Confederación Española de Empresarios de la Madera    

CONFEMADERA EXIGE AL GOBIERNO MEDIDAS SOBRE DEDUCCIONES FISCALES,  REDUCCIÓN DEL IVA PARA LA REHABILITACIÓN Y EL APOYO A LA CREACIÓN DE CLUSTERS 

Madrid, 27 de noviembre de 2008.- La Confederación Española de Empresarios de la Madera (CONFEMADERA) quiere dejar patente CIA 2008SyD







































































































al Gobierno la difícil situación que están viviendo muchas empresas del sector de la madera y el mueble ante la coyuntura económica actual; esta industria, de hecho, ocupa el segundo lugar dentro de las actividades que más han caído este año, con una bajada superior al 17%. Ante este escenario, el sector de la madera y el mueble pide el apoyo del Gobierno para que las medidas que se están llevando a cabo, entre las que se encuentran el Plan de Modernización y el Plan de Apoyo al Sector de la Madera y el Mueble, salgan adelante y palien la difícil situación que atraviesa el sector.
Actualmente, el sector da empleo a 312.000 personas (incluidos autónomos y asalariados) y cuenta con un total de 36.781 empresas, muchas de las cuales se han llegado a plantear la regulación de empleo temporal. En ese sentido, la Confederación está trabajando en el desarrollo de medidas estratégicas que deben ponerse en marcha desde la Administración para mitigar lo antes posible los efectos de la crisis.
CONFEMADERA, conjuntamente con los sindicatos, ha presentado al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio el Plan de Apoyo al Sector de la Madera y el Mueble, que incluye una batería de medidas de política industrial y laboral con dos objetivos fundamentales. Por una parte, pretende aumentar la competitividad de estos sectores industriales, adaptándolos al nuevo escenario de competencia, y manteniendo el mayor número de empresas y puestos de trabajo. Por otra parte, pretende paliar las consecuencias negativas que puedan derivarse para los trabajadores y para los territorios de esta situación de crisis.

Entre las medidas que contempla el Plan de Apoyo se encuentra la inclusión de los prototipos de muebles y de productos de madera, así como los muestrarios y catálogos, como actividades de innovación tecnológica. La medida supondrá deducciones fiscales para las empresas de cara a la Ley de Impuesto sobre Sociedades. 

Asimismo, se está trabajando en la confección de un Plan de Modernización cuyo objetivo es remodelar el sector e incrementar su peso en la economía española, mejorando la competitividad de las empresas. Dicho Plan consta de una serie de medidas horizontales centradas en el uso de planes estratégicos, propios de los sectores manufactureros, y medidas verticales, centradas en la estructura organizativa, que ayuden a potenciar la dimensión de las empresas del sector.
En cuanto a las medidas concretas de dicho Plan, la aprobación del Plan Renove de Hoteles y Plan Renove vivienda ha sido una de las reivindicaciones fundamentales de la Patronal para reactivar el mercado, caracterizado actualmente por fuertes caídas de ventas. A su vez, se ha reclamado la reducción del IVA para la reforma y la rehabilitación al 7% para crear una economía más transparente y un mercado más activo.

Por su parte, también son necesarias medidas de apoyo a la creación de clusters y de posibles fusiones. Con este fin se está trabajando en el Hotel Escaparate, una propuesta innovadora cuyo objetivo es la utilización de hoteles como canal de distribución. De esta forma se podrá crear una alianza estratégica entre la industria del hábitat, los sectores emergentes, y el sector hotelero. 
Igualmente, la patronal pretende que se tome conciencia sobre la huella ecológica de la madera; un material que tiene la capacidad para fijar CO2 atmosférico, siendo la única materia prima utilizada en construcción que, con su empleo, puede disminuir  las altas tasas de emisión que produce este sector. En esta misma línea se reivindican una serie de medidas específicas para el  transporte forestal, de modo que se palie el incremento de los costes (combustibles, mano de obra especializada, medios mecánicos, amortizaciones, etc).
Con el fin de que todas estas propuestas resulten efectivas y útiles, CONFEMADERA reivindica que la Administración y las comunidades doten a ambos planes de instrumentos financieros y técnicos para facilitar la aplicación de dichas medidas que permitan a las pymes un cambio dimensional, organizativo y estratégico; la creación de redes de distribución; la conformación de grupos cluster; y la verdadera internacionalización de la empresa para poder competir en un mundo globalizado. Sólo de esta forma el sector podrá tener el peso que le corresponde dentro de la economía.

Según Pedro García Moya, Presidente de CONFEMADERA, “desde CONFEMADERA estamos haciendo un gran esfuerzo para hacer llegar a las empresas la cultura de la innovación,  ayudarlas a desarrollar un espíritu de cambio, a incorporar el diseño y a adaptarse a las nuevas estrategias de desarrollo, mediante una serie de medidas de las que el Gobierno tiene que ser consciente y con las cuales debe comprometerse”.
Nota a los editores

CONFEMADERA (Confederación Española de Empresarios de la Madera) es la asociación de empresas española de la industria de la madera. Es interlocutora y representante oficial del sector ante la Administración, los gobiernos autonómicos, los sindicatos, la CEOE y la patronal europea sectorial CEI-Bois. Aglutina al sector a través de organizaciones empresariales nacionales, territoriales y subsectoriales, que comprenden las actividades de aserrío, almacenistas de madera, importadores, fabricación de chapas y tableros, carpintería, envases, embalajes, mobiliario urbano, parques infantiles, fabricación de muebles, empresas de protección de la madera y la recuperación de madera. Confemadera está compuesta por 36.781 empresas, 312.300 trabajadores, y alcanza una cifra de negocio anual superior a los 22.954 millones de euros.
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